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ADMINISTRACION CENTRAL
Servicio Nacionai tie Concentración Parceiaria 

y Ordenación Rurai

Por «Tagober, S. I^.» se ha solici
tado la devolución de la fianza defi
nitiva constituida para responder a 
la ejecución de las obras «Limpieza 
y rectificación del arroyo Marrundiel 
en Mota del Marqués (Valladolid)».

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuen
cia de la obra ejecutada, reclamacio
nes que habrán de presentarse en el 
Registro General de las Oficinas Cen
trales, en Madrid, del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural (Velázquez, 147), 
en el término de quince días natura
les, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio.

Madrid, 13 de julio de 1968.—El 
,'‘""Tfiréctor^’^^eral, P. D. (ilegible).

1 4-300—2.781 
Pogo  

Plas-—'ADHlídRAGION PROVINCIAL
Audiencia Territorial

Hallándose vacante-en la actuali
dad los cargos de justicia municipal 
que a continuación se relacionan, se 

convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación- en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez dé Paz de Villabaruz de Cam
pos. •

Juez de Paz de Palazuelo de Vedija.
Valladolid, 2 de noviembre de 

1968.—El secretario de Gobierno, 
Federico de la Cruz.—^V.° B.°: El 
presidente, Antonio M. del Fraile.

4-356

Seruicio Raciona! Re Concentración Parceiaria 
y Ordenación Horal

Comisión local de San Pedro de Laiarcc

AVISO

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona de San Pedro de Latarce (Va
lladolid), declarada de utilidad públi
ca y de urgente ejecución por Decreto 
de 6 de octubre de 1966, que la Co
misión Local, en sesión celebrada el 
día de la fecha, ha aprobado las Bases 
definitivas de la concentración, que 
estarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si

guiente al del último día de la publi
cación de este aviso.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento son la copia del acta 
por la que la Comisión l .ocal estable
ce las Bases definitivas, la relación de 
propietarios y de titulares de gravá
menes y otras situaciones jurídicas 
que implican o no posesión, cuyo 
dominio y titularidad ha sido decla
rada formalmente, clases de tierra y 
coeficientes de compensación, rela
ción de parcelas que han servido de 
tipo para la clasificación con indica
ción de sus características, propuestas 
de unidad mínima de cultivo y uni
dad tipo de aprovechamiento, plano 
de'la zona correspondiente a estas Ba
ses diligenciado con la fecha del acta, 
firma y rúbrica del secretario de la 
Comisión Local, V.° B.° del presiden
te y sello de la Comisión.

Contra las bases puede establecerse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 
durante los treinta días de exposición, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las oficinas 
del Servicio de Concentración Parce
laria, expresando en el escrito un 
domicilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones que 
procedan y presentando con el escri
to original dos copias del mismo, 
haciendo constar que a tenor del 
artículo 50 ele la Ley de Concentra-
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ción Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, todo recur
so gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terre
no, sólo será admitido a trámite salvo 
que se renuncie expresamente a di
cho reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales 
que requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministre 
en su caso, acordarán, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada 
si los gastos periciales no hubieren 
llegado a devengarse o se refieran a 
la prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del re
curso. 

San Pedro de Latarce, 4 de noviem- 
•bre- de 1968.—El presidente de la 
i'Cb’m-isiÓn Locaü (ilegible).

4-373—2782
VA 1

- ÍBMIMACION MUNICIPAL
CAMPASPERO

Para la constitución de la Asocia
ción Administrativa de contribuyen
tes prevista en el artículo 465 de la 
vigente Ley de Régimen Local, en 
virtud de las contribuciones especia
les impuestas por esta Corporación 
en orden a la ejecución de la obra 
construcción de aceras en varias calles 
y plazas de esta villa, se convoca a los 
interesados a la reunión que se cele
brará en primera convocatoria el día 
4 de diciembre de 1968, a las doce 
horas, con el siguiente orden del día:

1? Votación para la designación 
de delegados en número no menor 
de dos ni superior a seis.

2.° Redacción de los estatutos de 
la Asociación.

Se constituirá la Mesa provisi^n.af 
bajo la presidencia del alcalde 0 con
cejal en quien delegue y con el Con- 
tribuyente mayor y el menor de P^^s-; 
asistentes al acto, actuando de sècre- 
tario un funcionario del Ayuntamien
to que designará la Alcaldía.

Se advierte de conformidad con el 
apartado c), del artículo 19, del Regla
mento de Haciendas Locales que la 
Asociación quedará constituida cual
quiera que fuere el número de asis
tentes, siéndolo' de oficio si no acu
diere ninguno, designando en este 
último caso la Alcaldía dos delegados, 
uno de los cuales lo será, precisamen
te, el mayor contribuyente.
^^_C^upasp(A(). Si de noviembre- de 

r^^gfe^f áfcalae, Maximiano García, 

t i 4-380—2.783

t^^^ONUEVD'DE ESGUEVA

Cumpliendo acuerdo de este Ayun
tamiento se anuncia subasta pública 
para la adjudicación del árrendamien- 
to para aprovechamiento agrícola de 
las fincas que a continuación se rela
cionan, por plazo de seis años y con 
arreglo a los siguientes tipos de lici
tación:

Lote número I, Valle Don Juan en 
ochocientas pesetas.

Lote número 3, Valdezapatero, en 
quinientas cinco pesetas.

La garantía provisional será de 40 
pesetas para el primero y de 28 para 
el segúndo.

La definitiva será del 10 por 100 
de la renta anual por la que cada lote 
se adjudique.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento en 
el plazo de los días siguientes al de 
publicación de este anuncio, de las 
nueve a las trece horas. .

La apertura se celebrará en el salón 
de actos, a las diecisiete horas del 
primer día hábil siguiente a aquél en 
que terminé el plazo de presentación 
de plicas.

El modelo de proposición y pliego 
de condiciones quedan expuestos en 
Secretaría.

Castronuevo de Esgueva, 4 de no
viembre de 1968.—El alcalde, Victo
riano Ruiz. 4.349—2.784

. l^-^UENGA DE CAMPOS .

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para «la nueva 
colocación de brazos, pantallas y ca

bles eléctricos en la red de alumbra
do público en esta localidad»; estará 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles a 
partir de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados, podrán for
mular respecto al mismo las reclama
ciones y observaciones que estimen 
pertinentes con arreglo a lo dispuesto 
en el art.° 696 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.
■ I^uenca de Campos, 8 de noviem
bre de 1968.-El alcalde, N. Mañueco.

¿5 ^ ' ■y 4-384—2785
, - cX;í-< 0—------

HERRIN. fÍE CAMPOS

Aprobado por la Corporación expe
diente de habilitación y suplemento 
de crédito número dos, con transfe
rencia de otras partidas, queda ex
puesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días a los efectos de examen y recla
maciones, conforme dispone el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local.

Herrín de Campos, 5 de noviembre 
de 1968.—El alcalde, Natalio Alonso 
Alonso. í 4-300—2.786

' "MÉDINA'SeL CAMPO

Por doña Germana Ramiro Carre
tero, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
sala de baile en bar «Shalako», en la 
calle Padilla, número 17.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo, 31 de octubre 
de 1968.—El alcalde, Ignacio Sán
chez López.

" 4.308—2.787
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PORTILLO

Habiendo sido solicitada por don 
Fulgencio Navarro Arroyo, vecino de 
Valladolid, la devolución de la fianza 
definitiva que tiene constituida para 
responder del aprovechamiento dé 
corta de 819 pinos del monte Corbea 
jón y Quemados, perteneciente a los 
propios de Portillo, en la campaña 
forestal 1967-68, se hace público por, 
medio del’ presente anuncio, para que, 
en el plazo de quince días, puedan 
,presentar las reclamaciones quienes 
creyéféñ tenér algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado.

Portillo, 5 de noviembre de 1968. 
._EQalcalde, M^r^b Acebes.

• f 4.364—2.788

^ATLLAMHRIeL DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento 
él expediente número I de habilita
ciones y suplëmentos de crédito 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario, mediante transferencia de otras 
partidas del mismo que se estiman 
reducibles, se halla de manifiesto al 
público, en la Secretaría municipal, 
por plazo de quince días hábiles, a 
efectos de examen y reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local.

Villamuriel de Campos, 5 de no
viembre de 1968.-El alcalde, F. Pérez. 
^ , z• 4.348—2.789 ^J£C^_ 

DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José Vicente Tejedo Cañada, 
secretario de Sala de la Audiencia 
'Territorial de Valladolid.

Certifico; Que en el rollo de Sala 
referente al sumario número 5 de 
1968, del Juzgado de instrucción de 
Medina del Campo, seguido contra 
Jacobo Vicente Manteiga Rey, por 
•delitos de tenencia ilícita de armas, 
5US0 de nombre supuesto y otros, se 

ha practicado la siguiente tasación de 
costas:

Pesetas

Portes dè correo....................... 95
Impuesto actos jurídicos do

cumentados ................... 558
Plonorarios letrado Sr. Rei

noso, sin minuta. . . . 4.OOO 
Derechos procurador Sr. Pla

za, artículos 3 y 7 Arancel. 475

Ta sas fu dic iai es
Acción penal, artículo 3-4, 

tarifa 5............................... t-25O
Cumplimiento 5, exhortes I 

suplicatorio ..... 240 
Ejecución sentencia en Au

diencia, art. 86, tarifa 2.^ 250 
Ejecución sentencia en Juz

gado, art. 72, tarifa 2.^ . 40 
Cumplimiento 2 órdenes Juz

gado municipal, art. 31, 
tarifai?  50 

Tasación de costas, art. 2.°, 
apartado 17, tarifa 3.'' . 400 

D. común 6? (2 oficios, 1 su
plicatorio, 5 exhortes, 2 
órdenes y 2 mandamien
tos................................... 600 

Disposición común, II.''^ Re
gistro ..............................  too 

Pólizas Mutualidad. Dispo- 
dosición.común. 21.^... ..... 450

Suma total s. e. u. 0. . 8.508
Importa la precedente tasación de 

costas las figuradas ocho mil quinien
tas ocho pesetas, salvo error u omi
sión.—Valladolid, 10 de septiembre 
de 1968.—José Vicente Tejedo Caña
da.—Rubricado.

Habiéndose acordado por este Tri
bunal dar vista de la precedente ta
sación de costas al penado Jacobo 
Vicente'Manteiga Rey, como conde
nado, al pago de su importe, y quien 
se encuentra en ignorado paradero, 
para que en término de tres días si
guientes al de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, pueda alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta y ocho.—El secretario, José \’iceii- 
te l'ejedo Cañada.

4--342

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
númeró 291 de 1968, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue;

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veinticuatro de octubre 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
El ilustrísimo señor don José María 
Alvarez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, corno 
demandante «Finanzauto Servicios, 
Sociedad Anónima», domiciliada en 
esta capital, representada por el pro
curador don José Menéndez Sánchez, 
y dirigida por el letrado don Martín 
Bachiller Cabezón, y de la otra, como 
demandados, don Vicente y don San
tos Caño Centeno, mayores de edad 
y .vecinos de Valderas (León), éstos, 
por su incomparecencia, en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantida
des; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados a los deman
dados don Vicente y don Santos 
Caño Centeno, y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de sesen
ta y un mil novecientas cuarenta y 
una pesetas con cincuenta céntimos 
de principal, y los intereses legales 
de dicha suma, condenando a referi
dos demandados al total pago de las 
costas, del procedimiento. Notifíque
seles esta sentencia publicándose su 
encabezamiento y^ parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicite su notifi
cación dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José María Alvarez Te
rrón.— Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados en rebel
día, mediante su publicación en el
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4 12 de noviembre de 1968

«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Vallado
lid, a veintinueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho.—Felipe 
Moreno Mora.

4.379—2.790

^'^^ ANHNCIOS ÛFIGIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Kecauíiaciún de Conlribuelones 
de la úniea zana de Nava dei Key

ANUNCIO DE SUBASTA

Don Alejandro Alonso Díaz, recauda
dor de Contribuciones de la única 
zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente 
colectivo de apremio que instruyo 
por débitos a la Hacienda pública en 
concepto de contribución rústica, para 
hacer efectivos los descubiertos co
rrespondientes al pueblo de Castre
jón, y años que se expresan, con 
fecha de hoy, se ha dictado la si
guiente:

Providieiniciia.—No habiiienido' satíiis- 
fecho los dJeudotúes que a œnitinua- 
ción se exipiresian, sus diesoubiedjos 
paira com la Hacienda, ni podiitío 
¡rlefaflizamsie los mismos por el embar
go y venta die otros biemes, se 
acuerda la emajemacióm, en pública 
subaSítia, de las fincas pertenecien
tes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia dei señor juez de Paz y 
con arregilo a lo dispuesto^ en el ar- 
tícúlo 105 del Estatuto de Recauda
ción vigente, el día 5 de diciembre 
de 1968, a las doce horas, en el juz
gado de Paz, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de 
la capitalización.

Notifíquese esta provindencia a 
los deudores y a los aerteedbres hi
potecarios, en su caso, y anúnciésie 
al público por medio de edicto en 
las Casas Oonisisitarialies y por los 
deimás' medios usuales en la locali
dad.

Lo que hago público por medio 
del presiente anuncio, adyirtáiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis- 
púesto en el artículo^ 105 del vigen
te Estatuto de Recaudación.

l .° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenacaón se ha de proceder 

son los que se dietallan en la si
guiente relación:

Presupuesto de 1958
Deudora, M.®' Moisés Martín Mar

tín.
Tierra a Perrera, en término^ de 

Castrejón; linda Norte, Mariano 
Martín Zapatero; Este’, Teodoro 
González Carbonero'; Sur, Herede
ros de Isidora Ritió Rodríguez, y 
Oeste, sendero' de la Pencia. Hace 
una hectárea, 13 áreas y 18 cen
tiáreas. Capitalizada, y válorad'a pa
ra la subasta en 1.826,80 pesetas.

Presupuesto de 1959
• Deudor, EladiO' Gullón.

Tierra -a Quemada, en citado' tér
mino; lindá Norte, El Estado; Sur, 
Anastasio Olea Martín;- Este, Ela
dio Gullón, y Oeste, término^ de To
rrecilla. Hace 2 hectáreas, 2Q áreas 
y 36 centiáreas. Capitalizada y va
lorada para la subasta en 7.243,60 
pesetas.

Dieudor, Perfecto Paniagua Cua
drado.

Tierra ' de riego a Alameda, en 
citado término; linda Nortie, Sen
dero .San Sebastián; Sur, H. Mar
celo Carbonero; Eiste,- Celestino 
Alonso Medina, y Oeste, Mariano 
M'artín Zapatero. Hace 42 áreas y 
44 centiáreas. Capitalizada y valo
rada para la subasta en 7.792 pesetas.

Deudor, Moisés Martín Iglesias.
Tierra a Hontanario, en citado 

término; linda Norte y Sur, Ma
nuel González ; Este, Camino de 
los Prados, y Oeste, Teodoro Gon
zález. Hace 70 áreas y 74 cen
tiáreas. Capi.itlálizadla y valorada pa
ra la subasta en 1.117,60 pesetas.

Deudor, Poilicarpo Recalo López.
Tierra a Chiri vitero, en citado 

término; DilnIda Norte, Prancisco 
Carbonero Losas E sit e, Manuela 
Gallego Parada; Sur, Regato- dd 
Pozo, y Oeste, 'Marcelo 'Garb'onero. 
Hace 99 áreas y 03 centiáreas. Ca
pitalizada y vailoradá para la su
basta en 3.169 pesOtas.. .

Presupuesto de 1960
Deudor, Ulpiano González San

tana.
Tierra a Atiálaya, en -citado tér- 

mmio; lindá Norte, Zósiimo' Moya
no; Sur, Sendero- de Santana; Este, 
Carbonero- Losa, y Oeste, Darío 
González López. HaCe una hec
tárea, 41 áreas y 48 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para' la su
basta 'em 4.527,40 pesetas.

Deudora, Clara Martín Cimarra.
Tierra a Quemada, en citado tér

mino; linda Norte y Sur, el Esta
do; Eist'C, Fructuoso Sanz García, y 
Oeste, Bruno Sánchez Cimarra. Ha
ce 5 iheiotáreas-, 94 áreas- y 1-9 cen
tiáreas. Oapitallizadá y valorada, pa
ra la subasta en 19.014 pesetas.

Presupuesto de 1961
Deudor, Antonio González.
Tierra^ a Alcalde Chiquito, en 

citado término ; linda Norte, Cami
no de Sántama; Eiste, Demetria- 
González; Sur, José Ojedá García, 
y Oeste, Teodoro González Carbo
nero. Hace una hectárea, 86 áreas 
-y.25 centiáreas. Capitalizada y va
lorada para la subasta en 5.960 
pesetas.

Deudíora, Foai.isa Olivar Cua
drado. '

Tierra a Ronda del ■ Monte, en 
citado término; linda Norte, Sen
dero de Sian Sebastián; Este, Fer- 

■ nandú Alonso López; Sur, Regato 
del Pozo, y OeSte, Herederos de 
Marcelo- Carbonero' Losa. Hace' una 
hectárea, 7 áreais y 50 centiáreas. 
Oapátálizada y valorada para la S'U- 
basta en 3.440 pesetas. "

Deudor, Angel Ayala Losa.
Tierra a Los Embielecos', en ci

tado término ; linda Norte-, Arcadio 
Francia Mangas; Este-, Pedro Gon
zález Sánchez; Sur, Camino de 
Carremediha, y -Oeste, Río Traban
cos. Hace 14 áreas y 40 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 2.-643,80 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus cau- 
sahabientes, y los a-creedores hipo
tecarios, .en su 'de-fecto, podrán 
librar las fincas en cualquier mo
mento- anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, -recargos,, 
costas y demás gastos dei pirocedi- 
miento.

3 .° Que los títulos de propiedad' 
de los inmuebles están -de manifies
to, en esta Oficina, hasta el día de
là celebración de aquél acto, y que 
los licitadores deberán conformarse- 
con ellos y no tendrán derecho a- 
exi-gir ni nguiños otros.

4 .° Que- será requisito- indispen
sable para tornar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen 
previamente, en la mesa de la pre
sidencia', el cinco por ciento- del 
valor líquido de los bienes que in
tenten rematar.

5 -.° Que es obligación dei rema
tante entregar al recaudador en el 
acto o dentro de los tres días sii- 
guientes, la diferencia entre el im
porte ded dep-ósito constituido y 
precio de la adjudicación.

6 .* Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el' 
adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se declarará la p-é-r- 
dida del depósito, que se -ingresará 
en Arcas del Tesoro Público.

Castrejón, 3 db noviembre- de 
1968.— Eí recaudador, Alejandro' 
Alonso' Díaz.
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